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2018-692 Ordinario  Maria Encarnación Quenguan Soba     Colpensiones y Protección S.A.  Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 25 de 
agosto de 2020 a las 10:30 A.M. 

14/08/2020 

2018-717 Ordinario  Maria del Pilar Granados Jiménez       Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 24 de 
agosto de 2020 a las 03:00 P.M. 

14/08/2020 

2018-735 Ordinario  Vilma Elena Rairan González       Colpensiones y Porvenir S.A. Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 27 de 
agosto de 2020 a las 10:30 A.M. 

14/08/2020 

2018-739 Ordinario  Gloria Esperanza Ángel Forero       Colpensiones y Porvenir S.A. Fija nueva fecha para Audiencia de Juzgamiento el día 26 
de agosto de 2020 a las 09:00 A.M. 

14/08/2020 

2019-165 Ordinario  Beatriz Helena Santos Ladino     Colpensiones y Porvenir S.A.  Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 01 de 
septiembre de 2020 a las 10:30 A.M. 

14/08/2020 

2019-176 Ordinario EPS Sanitas S.A. ADRES Córrase traslado del dictamen allegado por el término de 
tres días hábiles. Por secretaría insértese el dictamen en 
el sitio web del Juzgado 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-
laboral-de-bogota/home, link traslados especiales y 
ordinarios. Requiérase a la demandada ADRES para que 
de respuesta a la petición del perito y remita la 
documental pendiente para rendir un dictamen pericial 
completo.  

14/08/2020 
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2019-178 Ordinario  Maria del Carmen Cruz Peña       Colpensiones y Porvenir S.A. Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 25 de 
agosto de 2020 a la 01:30 P.M. 

14/08/2020 

2019-407 Ordinario  Doris Andrade Hernández        Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir 
S.A. 

Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 01 de 
septiembre de 2020 a la 01:30 P.M. 

14/08/2020 

2019-440 Ordinario  Ildefonso Velandia Bermúdez        Colpensiones y Porvenir S.A. Reconoce Personería. Fija nueva fecha para Audiencia de 
Conciliación y/o Trámite y Juzgamiento el día 25 de 
agosto de 2020 a las 02:30 P.M. 

14/08/2020 

2019-698 Ejecutivo Luis Rafael Rivas Posada Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Compañía de Seguros Bolívar S.A., otros 

Córrase traslado del recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto por la parte demandante por el 
término de tres días hábiles. Por secretaría insértese el 
recurso en el sitio web del Juzgado 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-
laboral-de-bogota/home, link traslados especiales y 
ordinarios 

14/08/2020 

2020-192 Ordinario Freddys Darío González Guayara   Administración de Redes y Proyectos SAS Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-194 Ordinario Luis Martin Solano Diaz    Orlando Ariza Ariza Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-195 Ordinario Joaquín Rojas Malaver    Aguas de Bogotá S.A. ESP Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 
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2020-196 Ordinario Priscila Cruz Torrado   Colpensiones y Porvenir S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-197 Ordinario Maria Hilda Vargas Murcia Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-200 Ordinario Campo Elías Lizarazo Sanchez     Green Machine SAS y Empresa Inmobiliaria 
y de Servicios Logísticos de Cundinamarca 

Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-201 Ordinario Carlos Gilberto Rodríguez Olaya Aguas de Bogotá S.A. ESP y Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-202 Ordinario William Roberto Sanchez Molina CAXDAC Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-203 Ordinario Weilmar Ernesto Gómez Pinzón      Sistema Integrado de Transporte SI 99 S.A. Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

2020-204 Ordinario Salvador Vega Arias       Indupalma Ltda. en Liquidación y 
Cooperativa de Trabajo Asociado 
Coopporvenir 

Inadmite demanda. Concede término cinco (05) días para 
subsanar. 

14/08/2020 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA 18/08/2020 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 

MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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